
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Juliana Cadavid Ossa 
Demandado Jonatan Álvarez Calle 
Radicado 05001311001420210045700 

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Juliana Cadavid Ossa, en representación de su hija menor de edad y en 

contra del señor Jonatan Álvarez Calle, se encontró una falencia en la misma, por 

lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte demandante para que, 

dentro de los 5 días siguientes a la publicación por estados, cumpla con el 

siguiente requerimiento. 

 

PRIMERO- Deberá verificar el valor total de lo adeudado, ya que la suma de cada 

cuota de 2021, no corresponde con el total anotado, igualmente deberá indicar 

el mes del abono de $270.000,00, el cual se reporto pero no se dice en que mes 

se realizó el mismo, lo anterior por los intereses que se puedan generar.  
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